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Ciudad Juárez.- La Coordinación General de Seguridad Vial hace un llamado a la ciudadanía para que no se deje engañar al momento de tramitar un permiso vehicular temporal, debido a que en los últimos días se han detectado algunos de estos documentos falsos.

 

La falsificación y/o portación de un documento apócrifo es un delito federal, por lo que se exhorta a los interesados a que acudan directamente a las oficinas de la corporación al área de “Permisos”, para que lleven a cabo el trámite correspondiente y eviten posteriormente un mayor problema.

 

 

Los requisitos son los siguientes en original y copia:

 

-Pedimento de importación no mayor a tres años

-Factura de importadora

-Licencia de conducir vigente y legible

-Credencial de elector/INE

-Comprobante de domicilio vigente y sin adeudos (tres meses máximo)

-Baja de placas no mayor a tres años en caso de haberlas tenido

-Vehículo de agencia presentar factura de origen y carta factura en original

-Indispensable presentar el vehículo

-Papeleta de pago

 

Asimismo, se recomienda verificar los documentos del vehículo antes de hacer una compra a particulares, para asegurarse de que estos sean auténticos. Es posible obtener hasta 90 días de permiso provisional, con un costo de 349.50 pesos por cada 30 días.

 

El trámite se realiza de lunes a viernes en horario de 8:00 de la mañana a las 2:00 de la tarde y los sábados de 9:00 a 12:00 horas, en las oficinas de la dependencia que se ubican en bulevar Óscar Flores y Teófilo Borunda.
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